
 

 
PODER LEGISLATIVO 

 
LEY N 751

 
DE MARCAS 

 
EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 

 
LEY: 

 
TITULO I 

 
CAPITULO I 

 
DE LAS MARCAS DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 
Art. 1.- Son m arcas de pr oductos y s ervicios todo s l os sign os visib les que s irvan par a 

distinguirles. 
 En pa rticular, c onstituyen marc as: los  emblem as, monogr amas, sellos, v iñetas, 

relieves; los nombres, voca blos de fantasía, las letr as y númer os c on f ormas o 
combinaciones dist intivas; la s combinaciones y di sposiciones de col ores, etiquetas, 
envases, envoltorios y lemas. 

 Esta enumeración es meramente enunciativa. 
 
Art. 2.- No pueden constituir marcas: 
 a) Los signos o medios distintivos contrarios a la ley, al orden público, a la moral y a las 

buenas costumbres; y aquell os que pueden inducir a engaño o confusión respecto de 
la procedencia, el m odo de fabr icación, las características o la aptitud y fi nalidad del 
empleo de los productos o servicios de que se trate; 

 
 b) Los escudos, di stintivos, em blemas, nom bres, palabras, letr as cuyo us o 

corresponde al  Estado, la s demás personas ju rídicas de dere cho públic o y  las  
organizaciones internacionales, salvo que sean solicitados por ellas mismas; 

 
 c) La forma y el color de los productos; 
 
 d) Los signos que sean em pleados usual mente o sean ne cesarios para indi car la 

naturaleza de los productos o servicios, cantidad, calidad o destino, y los que hayan al 
uso general; y 

 
 e) Los nombres, sobrenomb re, seudónimo o fotografías que puedan rela cionarse con 

personas vi vas, sin su cons entimiento, o muertas, sin el  de sus herederos hasta el 
cuarto grado de consanguinidad, inclusive. 

 
Art. 3.- La marca debe ser aplicada sobre los mismos productos que distingue, sus envases o 

envoltorios, y por cualquier medio o procedimiento utilizado en el comercio. 
 
 
 
 
 
 
 



CAPITULO II 
 

DEL REGISTRO, DE SUS FORMALIDADES Y DEL DERECHO DE PROPIEDAD 
DE LAS MARCAS. 

 
Art. 4.- La solicitud para el registro de una m arca deberá ser depositada en la Di rección de la 

Propiedad Industrial, la que expedirá el correspondiente recibo. 
 
Art. 5.- La solicitud, a los efectos del, registro, reunirá los siguientes requisitos: 
 
 a) Formularse por escrito; 
 
 b) Nombre y domicilio del solicitante y de su apoderado o patrocinante; 
 
 c) Denomi nación y descripci ón de la marca por dupli cado, y por cuadruplicado, si 

comprende una etiqueta; 
 
 d) Especificación de los product os o servicios que distingui rá la marca, con indicación 

de la clase; y 
 
 e) Carta-poder con au tentificación notarial, o poder general co n la cláusula perti nente, 

o especial , cuando el  interesado no c oncurruere personaolmente. El  soli citante o su 
apoderado deberá constituir domicilio en la Capital de la República. 

 
Art. 6.- Cu mplidos los requisitos legales la Di rección de la P ropiedad industrial dispensará la 

inscripción de la m arca pr evio pago de los i mpuestos y tasas co rrespondientes. En 
caso de denegación, la resolución será fundada. 

 
Art. 7.- La Direcc ión de la Propiedad Industrial rechazará de of icio la so licitud de regi stro de 

una m arca ésta fues e idént ica a una ya resgistrada en la m isma c lase, y podr á 
denegar la de una muy semejante a otra inscripta en la misma clase, con audiencia del 
solicitante, en interés del público, aún mediante consecutivo del propietario de la marca 
registrada. 

 
Art. 8.- El registro de una marca se  concederá para una sola clase de la nomenclatura oficial. 

Para registrar una marca en varias clases se requiere una solicitud independiente para 
cada una de ellas. 

 
Art. 9.- La especificación de los product os o ser vicios no será necesaria cuando se solicita el 

registro de la marca para todos los co mprendidos en una solic itud independiente para 
cada una de ellas. 

 
Art. 10.- Cuando en una et iqueta o di bujo cuyo registro se  solicite, expresa el nom bre de un 

producto, la marca será válida solo para el producto que en ella se indique. 
 
Art. 11.- En el  Libro de Entradas se regi strará ca da soli citud, c onsignándose: el núm ero de 

entrada, la fecha y hora de presentación expresadas en le tras, el nomb re y domicilio 
del solicitante y los del apoderado en su caso, el objeto de la petición, la denominación 
de la marca y su clase. 

 
Art. 12.- El derecho de prelación para el registro de una marca se determi nará por la fecha y la 

hora en que se hubiere presentado la solicitud a la Dirección de la propiedad Industrial. 
 
Art. 13.- La resolución de concesión de registro de marca se asentará en un libro habilitado 

para dicho efecto; l a mi sma contendrá númer o de or den, fecha del  de pósito y del 
registro, nombre y do micilio del titular, denominación de la marca y su descripción, 
enumeración de los pr oductos o s ervicios para los cuales se ha conc edido el r egistro 
con la indicación de l a clas e, y ella ser á suscr ipta por el Di rector de l a P ropiedad 
Industrial y el Secretario. 



 
Art. 14.- Al ti tular d e la  ma rca se  le expedi rá un certi ficado del registro, que r eproducirá 

fielmente los datos consignado s en la resol ución, fi rmado por el  Di rector de la 
Propiedad Industrial y el Secretario, acompañado de una copia de la hoja descriptiva. 

 
Art. 15.- El regi stro de un marca he cho de ac uerdo c on es ta ley  concede al  industrial  de la 

misma, y a oponerse al regi stro o uso de cualqu ier otra que pueda induci r di recta o 
indirectamente a confusión ent re los productos o servicio, cualquiera sea la clase en 
que figura, siempre que tengan relación entre ellos. 

 
Art. 16.- El propietario de una m arca de pr oductos o s ervicios inscrita en el extranjero, gozará 

de las garantías que esta ley le otorga una ves registrada en el país. 
 El propietari o o sus agente s debidamente autori zados, son los úni cos que pueden  

solicitar el registro. 
 
Art. 17.- El uso de la marc a registrada no es obligat orio. El pr opietario de la m isma conserva, 

aún sin usarla, todos los derechos que acuerda esta ley. 
 
Art. 18.- El regi stro de una marc a tiene validez por diez añ os, y podrá ser prorrogado 

indefinidamente por per íodos de igual  duración, siempre que su renovaci ón se solicite 
antes de su expi ración y que se observe n l as mismas formal idades que para su 
registro. El nuev o plazo se computará desde la fec ha del v encimiento del  registrado 
anterior. 

 
CAPITULO III 

 
DE LA PUBLICIDAD DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO Y RENOVACION DE 

MARCAS 
 
Art. 19.- Las solici tudes de regi stro y renovación de marcas se  publi carán por  cinco días 

consecutivos en un diar io de la capital . Los plazos  pr evistos en esta Ley  s e 
computarán desde el día siguiente al de la última publicación. 

 
Art. 20.- La publicación contendrá: 
 
 a) nombre y domicilio del solicitante; 
 
 b) Día y hora del  depósito de la solicitud, 
 
 c) Número de entrada; 
 
 d) Su denominación y descripción; 
 
 e)  La reproducción fiel de la marca; y 
 f) Cl ase que di stingue, y si hubi ere, especi ficación de  los productos o servici os o 

limitación de los mismos. 
 
Art. 21.- Si la marca está formada por una et iqueta o la com prendo, se publicará el facsímil de 

la etiqueta, y no se considerarán como elementos característicos o reivindicables de la 
misma las palabr as o locuci ones de uso gene ral o cual quier de l os elementos 
expresamente prohibida por esta ley. 

 
Art. 22.- En caso de solicitarse una marca en varias clases, bastará hacer  la public ación con 

mención de las clases que comprenda. 
 
Art. 23.- El  interesado deberá presentar a la Dirección de la Propiedad Industrial los ejemplares 

del diario en que se hayan efectuado las publicaciones. 
 
 



CAPITULO IV 
 

DEL ABANDONO DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO Y LA PERDIDA DEL 
DERECHO DE PRELACION. 

 
Art. 24.- El abandono por noventa días  de toda soli citud de regi stro de marca causará la 

pérdida del derecho de prelac ión, el que pas ará por or den sucesivo a los post eriores 
solicitantes. 

 
Art. 25.- El plazo de noventa días se computará a partir de la fecha de la última actuación. Si se 

hubiere promovido oposición contra la solicitud de registro y hubiere recaído resolución 
definitiva, este plazo correrá desde la fecha en que quede ejecutoriada la misma. 

 
Art. 26.- El abandono se determinará, a los efectos de su declaración, por el solo transcurso del 

término establec ido, s i el interesado no hubier e impuls ado el pr ocedimiento de la  
inscripción de la marca. 

 
Art. 27.- El desistimiento expreso de la solicitud de registro importará la pérdida del derecho de 

prelación. 
 
Art. 28.- Tratándose de solicitud de renovación de ma rca, el plazo del abandono será de ciento 

ochenta días computados desde la fecha del  vencimiento de l registro o de la úl tima 
actuación pos terior a és ta, y s e pr ocederá c onforme a lo que se dis pone en est e 
capítulo en lo que fuere aplicable. 

 
CAPITULO V 

 
DE LAS LICENCIAS DE USO DE MARCAS 

 
Art. 29.- El propietario de una marca registrada podrá  otorgar por c ontrato escrito licenc ia de 

uso de ella por la totalidad o parte de los productos o servicios que comprende. 
 
Art. 30.- Todo li cencia de uso de ma rca deberá inscri birse en l a Di rección de la P ropiedad 

Industrial, y publicarse un ex tracto de l as partes substanciales de dicho contrato, por 
cinco días consecutivos en un diario de la Capital. 

 
 A la solicitud de inscripción se acompañará tres copias del contrato, que deberá estar  

redactado en español o traducido a este idioma. 
 
Art. 31.- El pedido de cancelación de la inscripción de una licencia de uso se hará por escrito en 

la forma prevista en el contrato. 
 
Art. 32.- Todo contrato de li cencia de uso deber á contener necesariamente, disposiciones que 

aseguren el  control  por pa rte del pr opietario s obre la  cali dad de l os productos o 
servicios objeto de la licenc ia, sin perjuicio del que podrá ejercer el Estado en def ensa 
del consumidor. 

 
Art. 33.- Serán nul as las cl áusulas de l contrato de licencia de uso que importen para el  

licenciatario restr icciones que no s ean la s propias de l os derech os emer gentes de l 
registro de la marca. 

 
Art. 34.- En caso de incumplimiento de las disposiciones de esta ley, el Director de la Propiedad 

Industrial denegará la inscripción de la licencia de uso por resolución fundada. 
 
Art. 35.- El licenciatario tendrá derecho a us ar la marca durante la v igencia del r egistro de la 

misma, incluidas sus renovaciones, en todo el  territorio nacional, salvo disposición en 
contrario del contrato, y deber á indicar sobre los m ismo productos o ser vicios que la 
marca es licenciada. 

 



Art. 36.- Una v ez insc ripta la lic encia de us o de  una marca extranj era, l a Di rección de la 
Propiedad Industrial  remi tirá copia del  co ntrato al  Banco Cent ral del  Paraguay y al  
Instituto Nacional  de Tecnología y Normalización.  

 
CAPITULO VI 

 
DE LA CESION Y TRANSMISION DE LOS DERECHOS SOBRE LAS MARCAS. 

 
Art. 37.- Los derechos sobre una marca regi strada, o cuya inscri pción se  haya solici tado, se 

podrán ceder o transm itir sobre la tot alidad o una parte de l os productos o servi cios 
para los que se haya depositado la solicitud o registrado la marca. 

 
Art. 38.- la cesión o transmisión será nula si tiene por objeto o consecuencia inducir al público a 

error, particularmente en c uanto a la nat uraleza, procedencia, el modo de fabr icación, 
las características, o la aptitud para el empleo de los productos o servicios a los que se 
aplica la marca. 

 
Art. 39.- La c esión o t ransmisión de toda m arca regi strada deberá efect uarse por es critura 

pública, cuando se efectuare dentro del territorio nacional. 
 
Art. 40.- La ces ión o t ransmisión de las marcas registradas inscri birse en la Di rección de l a 

Propiedad Industrial y publicarse por cinco días consecutivos en un diario de la Capital, 
para que sufra contra terceros. La inscripción se efectuará previo pago de los impuesto 
y tasas correspondientes, y a pedido del interesado se expedirá un certificado. 

 
Art. 41.- Deberá también inscribirse en la Dirección de la Propiedad Industrial  todo a cambio de 

nombre o de domic ilio del pr opietario de la marca regi strada, para que s urta ef ecto 
contra terceros. 

 
CAPITULO VII 

 
DE LA OPOSICION AL REGISTRO 

 
Art. 42.- La oposición al  regi stro de una marca de berá deduci rse por escr ito fundado ante l a 

Dirección de la P ropiedad Industrial , dentro del  pl azo per entorio de s esenta dí as 
hábiles, computado en la forma establecida en el artículo diecinueve. 

 
Art. 43.- El poder otorgado por carta, telegrama o télex, a un Agente de la  Propiedad Industrial, 

le habili ta para formular oposición y prosegui r su intervención legal siempre que el 
testimonio del poder sea presentado dentro de los sesenta días hábiles. 

 
Art. 44.- Las resoluciones serán apelables ante el Ministerio de Industria y Comercio. El recurso 

deberá interponerse ante el Director de la Propiedad Industrial dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al de la notificación. 

 
Art. 45.- El Mini sterio de Industri a y comercio di ctará resolución fundada previo di ctamen del 

asesor J urídico. Contr a la r esolución definitiva se podrá  promover demanda 
contencioso-administrativa, dentr o de los diez dí as hábiles s iguientes al  de l a 
notificación. 

 
Art. 46.- La oposición en la instancia administrativa se regirá por las disposiciones de esta Ley y 

supletoriamente, por las del Código de procedimientos Civiles y Comerciales relativas 
al juicio ordinario. 

 
Art. 47.- El industrial, comerciante o productor que no tenga registrada una marca y al que se le 

reconozca en una oposición o anul ación el mejor derecho para su registro, está 
obligado a s olicitarse dentro  de los noventas días de ejecutoriada la resolución 
definitiva. En caso de no hacerlo así, perderá el derecho de prelación. 

 



CAPITULO VIII 
 

DE LA NULIDAD DE LOS REGISTRO DE MARCAS. 
 
Art. 48.- Puede demandarse judicialme nte la nulidad de los registro de ma rcas obtenidos por 

medios fraudulentos o con tran sgresión de las di sposiciones de esta Ley, aunque no 
se haya deducido oposición. 

 
Art. 49.- La acción de nulidad prescribirá a los dos años. 
 

CAPITULO IX 
 

DE LA PERENCION EN ASUNTOS MARCARIO CONTROVERTIDOS. 
 
Art. 50.- Se tendrá por abandonada la i nstancia admin istrativa en t odos los asuntos 

controvertidos sobre marcas, y la misma permitirá de pleno derecho, si no se hubiese 
efectuado ningún partir de la última actuación. 

 
CAPITULO X 

 
DE LA DENOMINACION DE ORIGEN 

 
Art. 51.- Se entiende por denominación de ori gen de un produ cto la des ignación de la c iudad, 

lugar, zona o co marca not oriamente c onocida c omo determinante de  l a cali dad o 
propiedades del producto. 

 
Art. 52.- La denom inación de or igen de un producto pe rtenece exclusi vamente y en forma 

conjunta, a los productores allí establecidos y podrá ser usada o registrada justamente 
con la marca. La de un país extranjero quedará sujeta al tratamiento de reciprocidad. 

 
Art. 53.- Las denomi naciones geográfi cas que no tuvi eren renombre na cional o internacional 

como centro de produ cción de artículos, podrán ser inscriptas como marcas y ser án 
consideradas como denominaciones de fantasía y no como  falsas denominaciones de 
origen. 

 
CAPITULO II 

 
DE LA MARCA COLECTIVA 

 
Art. 54.- Constituye marca colectiva todo signo visible que sirva para que sirva para distinguir el 

origen o cualquier otra característica común de productos o de servicios de empresas 
diferentes que utilizan la marca bajo control del titular. 

 
Art. 55.- Las sociedades legalmente autorizadas podrán registrar marcas colectivas para uso de 

sus miembros. 
 
Art. 56.- El regi stro de una marca co lectiva deber á ser  s olicitado por el ti tular, con expresa 

indicación del car ácter de la marc a y ac ompañado el reglamento de uso de l a misma 
con la nómina de los miembros o asociados autorizados a usarla. 

 
Art. 57.- La publicación de la s olicitud de registr o de la m arca colectiva contendrá además, un 

extracto del reglamento de uso, incluyendo las condiciones esenciales y la nómi na de 
los autorizados a usarla. 

 
Art. 58.- El ti tular de  la  m arca colecti va comunicará a  la  Di rección de la Prop iedad I ndustrial 

todo modificación intr oducida en el  reglamento de uso de la marca. Estas 
modificaciones surtirán efecto contra terceros luego de su inscripción y publicación. 

 
Art. 59.- Las marcas colectivas están sometidas a las demás disposiciones de esta Ley. 



 
TITULO II 

 
DEL NOMBRE COMERCIAL 

 
Art. 60.- La designación, le nombre de l comerciante, la razón social adoptada, la  enseñanza o 

la sigla usada l egalmente en relaci ón a una determinada ac tividad comercial, 
constituyen una propiedad a los efectos de esta Ley. 

 
Art. 61.- El nombre del  comerciant e deberá di ferenciarse visi blemente de cualquier otro 

adoptado o usado prec edentemente por una persona física o enti dad comercial que 
explote la misma o similar actividad económica. 

 
Art. 62.- No podrá constituir nombre comercial la denominación o el  signo que por su índole o 

por el uso que pudier a hacerse de los mismos sea co ntrario a l a moral  o al  orden 
público, o que pueda inducir a engaño a los medios comerciales y a los consumidores, 
sobre la naturaleza de la empresa designada con ese nombre. 

 
Art. 63.- No es necesario el  registro del nombre pa ra ejercer l os derechos acordados por esta 

Ley, salvo el caso que sea usado como marca o forme parte de ella. 
 
Art. 64.- El nom bre c omercial no podr á us arse para  productos o servic ios similares a los 

protegidos por una marca registrada, y tampoco podrá registrarse como marca, en las 
mismas ci rcunstancias, l a denominación o signo qu e corresponde a un nombre 
comercial. 

 
Art. 65.- El derecho sobre el nombre com ercial se extingue con la di solución de la sociedad o 

por el caso de actividad del establecimiento que lo emplee. 
 
Art. 66.- La venta de un estableci miento comprende la tr ansferencia de su nombre  comercial, 

salvo estipulación en contrario. 
 
Art. 67.- El nombre comercial se podrá ceder o transferir únicamente con la empresa o la parte 

de ella designada con ese nombre. 
 
Art. 68.- Si el damnif icado por el us o de un nombre comercial  no reclama en el térm ino de dos 

años, c ontados desde el dí a en que s e em pezó a us ar en for ma pública por  otro, 
perderá su acción a todo reclamo. 

 
TITULO III 

 
DE LA COMPETENCIA DESLEAL 

 
Art. 69.- Consti tuye competencia desleal todo acto cont rario a la buena pr áctica y al  uso 

honrado en materia industrial o comercial. 
 
Art. 70.- Co nstituyen, entre otros, actos de competencia desleal: 
 
 a) los que tengan por objeto inducir al público a error, directa o indirectamente sobre la 

legítima propiedad de los product os, servicios, o el nombre comercial de un productor, 
industrial o comerciante; 

 
 b) las  fals as desc ripciones de los productos o servi cios por el  empl eo de palabras,  

símbolos y otros medios que tiendan a i nducir a engaño al  público con respecto a la 
naturaleza, calidad o utilidad de los mismos; 

 
 c) l as fal sas denominaci ones de or igen de los pr oductos o ser vicios, por m edio de  

palabras, símbolos o cualquier otro medio que tienda a inducir a engaño al público; y 
 



 d) la ut ilización directa o indirect a, o la  imitación de una deno minación de or igen de l 
producto, o la denom inación esté traducida o v aya acompañada de ex presiones tales 
como “Género”, “tipo”, “manera”, “imitación” o “similares”. 

 
Art. 71.- El productor, i ndustrial o comerciante que pueda se r per judicado por act os de 

competencia desleal tien acción judicial para hacerlos ce sar o impedir su repetición, y 
para obtener la reparación de los daños y perjuicios. 

 
Art. 72.- La acción prescribirá al año de haberse tenido conocimiento de dichos actos. 
 

TITULO IV 
 

CAPITULO I 
 

DE LAS DISPOSICIONES PENALES 
 
Art. 73.- Se impondrá la pena de tres a quince meses de penitenciaría: 
 
 a) a los que falsifiquen o adulteren una marca registrada; 
 
 b) a los que a sabienda s usen una marca fal sificada o una marca auténtic a 

fraudulentamente obtenida; 
 
 c) a los que imiten fraudulentamente una marca; 
 
 d) a los que a sabi endas, pongan en venta, vendan o se presten a ven der o a hacer 

circular productos con marca fal sificada, fraudulentamente im itada o ilí citamente 
aplicadas; 

 
 e) a los que a s abiendas, pongan en v enta, vendan o se preste n a vender marcas 

falsificadas o fraudulentamente  imitadas, y a los que vendan  marcas auténti cas, sin 
consentimiento de su propietario; 

 
 f) a los que con intenci ón fraudulenta apliquen o hagn ap licar sobre un producto una 

enunciación, o cualquier designaci ón fals a con rel ación a l a natural eza, calidad, 
cantidad, número, peso o medida, o el lugar o paí s en el  cual haya sido fabr icado o 
expedido; y 

 
 g) a los que a sabiendas pongan en venta,  vendan o se preste n a vender productos 

con cualquiera de las enunciaciones falsas mencionadas en el inciso anterior. 
 
Art. 74.- La m isma pena del artí culo an terior se aplic ará a los q ue hic ieran uso doloso del 

nombre de un industrial, productor o comerciante. 
 
Art. 75.- Para que se configure el de lito no es  nec esario que la  f alsificación, im itación o  

aplicación fraudulenta de la marca comprenda el todo de una mercadería, bastando la 
aplicación a un solo objeto de la especie. 

 
Art. 76.- La m isma pena del art ículo s etenta y tr es se aplic ará a los q ue por maquinaci ones 

fraudulentas o mal évolas, o cualquier otr o m edio des leal, tratar e de des viar en 
provecho propio o  de tercero la clientela de un establecimiento comercial o industrial. 

 
Art. 77.- Las marcas fal sificadas o fraudulentas i mitadas será destruidas así  c omo los  

instrumentos que  hubieran servido especialmente para la falsificación. 
 
Art. 78.- Los delitos enumerados en el  artículo setenta y tres son de  acción penal  pública y los 

previstos en los artículo setenta y cuatro y setenta y seis son de acción penal privada. 
 
Art. 79.- La acción penal prescribirá a los dos años. 



 
CAPITULO II 

 
DE LAS MEDIDAS PRECAUTORIAS. 

 
Art. 80.- El propietari o de una ma rca regi strada podrá obtene r embargo preventivo, baj o 

causión c uya clas e s erá de terminada por le Juez,  so bre productos, etiquetas, 
cápsulas, envases u otros objet os que llev en s u marc a, o una que cons tituya 
falsificación o imitación fraudulenta de ella, y que se hallaren en una repartición pública 
o en cualquier local o sitio. 

 
Art. 81.- La pers ona en c uyo poder  se enc ontraren los obj etos mencionado s en el  artículo 

anterior, está obligada a dar al  propietario de la mar ca, cuando éste lo so licite, noticia 
completa y cierta por escrito, sobre el nombre y domicilio de la perosna que le hubiere 
vendido o procurado aquellos objetos, así como l a época en que hubi era comenzado 
la operación. En caso de negativa o silencio podrá ser requerida judicialmente a ello. 

 
Art. 82.- El propietario de una m arca registrada que tuviera fundada so specha de que en una 

repartición públi ca, local  o si tio, se encuen tren l os objetos cit ados en el  artículo 
ochenta o productos que las lleven, as imismo podrá obtener bajo responsabilidad y 
caución jur atoria del s olicitante, que s e pr oceda dent ro de las v einticuatro ho ras al 
inventario y des cripción de los mencionados objetos, y se  secuestre un ej emplar de 
cada especie. Esta diligencia se confiará al Secretario del Juzgado. 

 En el  acta del  inventario  se consi gnarán l as repuestas  a l as explicaci ones que se 
pidieren, y s e agr egarán los doc umentos que prestare el  dueño de l os objetos 
inventariados. 

 
Art. 83.- En el caso de que el em bargo pr eventivo autor izado po r el artículo anter ior o el 

inventario y descripción previstos en el artículo ochenta y dos hubieren sido ordenados 
como medida previa, el  interesado deberá iniciar la c orrespondiente acción judicial en 
el plazo de qui nce días hábil es, contados desde la fecha en que  fueron ejecutadas 
aquellas medi das; en caso contrario, l e embargo y el inventari o quedarán 
automáticamente sin efecto legal alguno, y se dictarán las medidas consiguientes. 

 
 
 

TITULO V 
 

DE LOS AGENTES DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
Art. 84.- Reconócese la prof esión de Agente de l a P ropiedad In dustrial para las gestiones  

relativas a la competencia de la Dirección de la Propiedad Industrial. 
 
Art. 85.- Para ejerc er la pr ofesión se r equerirá el títul o de abogado y la inscri pción en la 

matrícula de Agente de la Dirección de la Propiedad Industrial. 
 
Art. 86.- El agente de la P ropiedad industrial deberá renovar su matri cula cada año, antes de l 

treinta y uno de marzo. N o podrá interveni r en nuevos mientras no sea renovada la 
inscripción. 

 
Art. 87.- Las personas que sin tener título de abogado estén  matric uladas como Agentes de la 

Propiedad Industrial  antes de promulgars e esta ley, podrán segui r ejerciendo l a 
profesión. No obst ante, en as untos lit igiosos deberán actuar bajo patrocinio de 
abogado. 

 
Art. 88.- El testimonio de pode r par a act uar en la  instancia admi nistrativa en asuntos de 

competencia de l a P ropiedad Industrial  independi entemente del lugar de su 
otorgamiento, deber á inscr ibirse nec esariamente en le regi stro que para el  efecto 
habilitará la Dirección de la Propiedad Industrial. 



 
Art. 89.- Para todas las actuaciones an te la Dirección de la Propiedad Industrial se requerirá la 

intervención de un Agente de la propiedad Industrial como patrocinante o apoderado, y 
se observarán las  m ismas form alidades establecidas para la  soli citud de regi stro en 
todo lo que fueren aplicables. 

 
TITULO VI 

 
DE LAS TASAS 

 
Art. 90.- El Mi nisterio de Industri a y Comercio por medio de la Di rección de la P ropiedad 

Industrial, percibirá tasas en los siguientes conceptos y montos: 
 
 Por solicitud de registros o  
 renovación de cada marca................................................. Quinientos guaraníes; 
 
 Por cada inscripción en el  
 registro de poderes ............................................................ Un mil guaraníes; 
 
 Por cada informa oficial  
 sobr e marca........................................................................ Doscientos cincuenta 
  guaraníes; 
 
 Por cada escrito de oposición............................................ Trescientos guaraníes; 
 
 Por inscripción de cambio de domicilio 
 del titular, por cada marca.................................................. Doscientos cincuenta 
  guaraníes; 
 
 Por inscripción de cambio de nombre 
 del titular, por cada marca.................................................. Doscientos cincuenta 
  guaraníes; 
 
 Por inscripción de licencia 
 de uso de cada marca........................................................ Quinientos guaraníes; 
 
 Por solicitud de inscripción de 
 transferencia de cada marca ............................................. Quinientos guaraníes; 
 
 Po la inscripción en la matricula 
 de Agentes ......................................................................... Un mil guaraníes, 
 
 Por renovación de la inscipación 
 en la matricula de Agentes ................................................ Quinientos guaraníes. 
 
Art. 91.- Los ingresos provenientes de la per cepción de las t asas es tablecidas en al  artículo 

anterior serán deposi tadas en un cuenta especial  abierta en el  Banco Central del  
Paraguay, denominada Tasas de  Mareas de P roductos y Servi cios, a la orden del  
Ministerio de industria y comercio, fiscalizados por el Ministerio de Hacienda. 

 estos ingr esos de inc luirán en el  P resupuesto General  de la Na ción desde el  año 
siguiente al de l a promulgación de esta ley, y su int ervención será programada por la 
Dirección de la Propiedad Industrial. 

 
 
 
 
 
 
 



TITULO VII 
 

DE LA DIRECCION DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
 
Art. 92.- Créase la Dirección de la Propiedad Industrial, dependiente del Ministerio de industria 

y Comercio, que se registrará por esta ley, las demás disposiciones legales pertinentes 
y los reglamentos que dicte el Poder Ejecutivo. 

 
Art. 93.- la Dirección de l a propiedad Industrial estará a ca rgo de un Di rector designado por le 

Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Industria y Comercio. 
 
Art. 94.- Para ser Director se requiere la ciudadanía paraguaya, haber cumplido treinta años de 

edad, ser de profesión abogado y tener una reconocida solvencia moral. 
 

TITULO VIII 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Art. 95.- Las resoluci ones de la Dire cción de la pr opiedad industr ial serán apelables ante el  

Ministro de Industria y Comercio. 
 
 El recurso será interpuesto ante el Director de la misma dentro de cinco días hábiles. 
 El Ministro dictará resolución fundada, previo dict amen del Asesor Jurídico. contra ella 

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo dentro de diez  días hábiles. 
 Transcurridos quince días sin que el  Ministerio dicte Resolución, el int eresado podrá 

recurrir directamente a la vía contencioso-administrativa. 
 
Art. 96.- Los expedientes referentes a marcas qu edarán arc hivados en la  Di rección de la 

Propiedad Industrial . Los qu e hayan sido remitidos a los Tribunales deberán ser 
devueltos una vez finiquitada la cuestión judicial. 

 
Art. 97.- Las disposiciones de los códi gos de fondo y forma en materia civil, comercial y penal , 

se aplicarán en forma supletoria. 
 
Art. 98.- El Poder Ejecuti vo reglamentará esta ley y establ ecerá la nom enclatura of icial de los  

productos o servicios que deban llevar marca. 
 

TITULO IX 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Art. 99.- Derógase la ley del 6 de ju lio de 1889. las marcas regi stradas c on arr eglo a ella 

valdrán el tiempo que fueron concedidas. 
 
Art. 100.- Esta ley entrara en vigencia tres meses después de su promulgación. 
 
Art. 101.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 DADA EN LA SALA DE SES IONES DEL CONGRESO NACIONAL, A LOS  DOCE 

DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE. 
 
 
               J. AUGUSTO SALDIVAR                                                           JUAN RAMON CHAVES 
    PRESIDENTE CÁMARA DE DIPUTADOS                        PRESIDENTE CÁMARA DE SENADORES 
                                                                                   
                                                                                
          BONIFACIO IRALA AMARILLA                                                  JUAN CARLOS MASULLI G. 
         SECRETARIO PARLAMENTARIO                                                            SECRETARIO 
 



 
 As unción, 20 de julio de 1979 
 
TENGASE POR LEY  DE LA REPUBLICA, PUBL IQUESE E INSERTESE EN EL REGISTRO 
OFICIAL. 
 
 
   DELFIN UGARTE CENTURION                                GRAL. DE EJERC. ALFREDO STROESSNER 
      MINISTRO DE INDUSTRIA                                                 PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
                 Y COMERCIO 
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